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         AYUNTAMIENTO   DE   ALMEDINILLA   (Córdoba)

Anuncio

                                          

       El 01 de Septiembre de 2020 tuvo registro de entrada en este Ayuntamiento la

Notificación de Resolución de la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz

de Empleo de la Junta de Andalucia, para la concesión de una subvención en el marco de

la Iniciativa para la Activación, Impulso y Recuperación del Empleo (Iniciativa Aire),

donde se concede una subvención por importe total de  62.160,00€  al Ayuntamiento de

Almedinilla.

         Dicho programa se encuentra financiado por la Junta de Andalucia y por el Fondo

Social Europeo procedente del Programa Operativo FSE Andalucia 2014-2020, así como

del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

          Con esta subvención se van a realizar 7 contrataciones de 6 meses de duración cada

una, repartidas de la siguiente manera:

– 3 contratos para jóvenes de entre 18 y 29 años de peón de horticultura/jardinería

(código de ocupación 95121019), por un importe de 26.640,00 €.

– 2 contratos para personas de entre 30 y 44 años de peón de la construcción de

edificios (código de ocupación 96021013), por un importe de 17.760,00 €.

– 2 contratos para personas de 45 años en adelante de personal de limpieza (código

de ocupación 92101050), por un importe de 17.760,00 €.

           Lo que  se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la Ley

38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  31.2  del  Real  Decreto

887/2006 , de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.
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